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ACTA SESION EXTRAORDINARIA Nº 14 

CONCEJO MUNICIPAL DE HUASCO   

 
  

En Huasco, a 04 de marzo del 2026, siendo las 12:40 horas, se da inicio la Sesión Extraordinaria 

Nº 14 el Concejo Municipal, presidida por el Sr. Rigoberto Genaro Briceño Tapia, y contándose 

con la asistencia de los Señores Concejales.      
 
-Srta. Javiera Gallo Orellana                      
-Srta. Virginia Villalobos Lopes        
-Sr. Rafael Campos Campillay                               
-Sr. Víctor Caballero Alcayaga                      
-Sra. María Elizalde Elizalde          
-Sr. Jairo Madrid Fuentealba                     
 

- Ministro de Fe, Sr. René Torres Mansilla, Secretario Municipal y del Concejo.           
 

                                                          TABLA   

   

1.- APROBACION SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO SUPERIOR A 500 UTM DEL 

PROCESO DE LICITACIÓN ID 3738-12-LR25  "REPOSICIÓN LUMINARIAS 

ALUMBRADO PÚBLICO HUASCO". 

 

2.- MODIFICACION ACUERDO DE TERRENO, SRA. CINTYA ARANCIBIA. 

 
 

1.- APROBACION SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO SUPERIOR A 500 UTM DEL 

PROCESO DE LICITACIÓN ID 3738-12-LR25  "REPOSICIÓN LUMINARIAS 

ALUMBRADO PÚBLICO HUASCO". 

 

Sr. Briceño, primeramente, saluda a los presentes y a continuación solicita acuerdo para aprobar 

suscripción de contrato superior a 500 UTM del proceso de licitación id 3738-12-LR25  

"Reposición Luminarias Alumbrado Público Huasco". 

 

Frente a esta solicitud el Concejo decide tomar el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO N° 40 

 

“ACUERDAN APROBAR SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO SUPERIOR A 500 UTM 

DEL PROCESO DE LICITACIÓN ID 3738-12-LR25  "REPOSICIÓN LUMINARIAS 

ALUMBRADO PÚBLICO HUASCO". 

 



Este acuerdo ha sido adoptado por una unanimidad de la sala, presidida por el Sr. Genaro 

Briceño Tapia, Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: 

Srta. Javiera Gallo Orellana, Srta. Virginia Villalobos Lopes, Sr. Rafael Campos Campillay, Sr. 

Víctor Caballero Alcayaga, Sra. María Elizalde Elizalde y el Sr. Jairo Madrid Fuentealba. 

 

 

 

2.- MODIFICACION ACUERDO DE TERRENO, SRA. CINTYA ARANCIBIA. 

 

Sr. Briceño, menciona que este punto que tiene que ver una donación de terreno a la Sra. Cintya 

Arancibia Vergara, debido a que hay una particularidad que establece el Conservador de Bienes 

Raíces de Freirina, por lo tanto, se deben dejar sin efecto el Acuerdo N° 179 y luego tomar un 

nuevo acuerdo de donación.  

 

Frente a esta solicitud el Concejo decide tomar los siguientes acuerdos: 

 

ACUERDO N° 41 

 

“ACUERDAN DEJAR SIN EFECTO ACUERDO N° 179  DE FECHA 24 DE FEBRERO 

DE 2026” 

  

Este acuerdo ha sido adoptado por una unanimidad de la sala, presidida por el Sr. Genaro 

Briceño Tapia, Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: 

Srta. Javiera Gallo Orellana, Srta. Virginia Villalobos Lopes, Sr. Rafael Campos Campillay, Sr. 

Víctor Caballero Alcayaga, Sra. María Elizalde Elizalde y el Sr. Jairo Madrid Fuentealba. 

 

y 

 

ACUERDO N° 42 

 

“ACUERDAN APROBAR LA DONACIÓN DEL INMUEBLE INSCRITO A FOJAS 39 

NÚMERO 53 DEL AÑO 1930 INSCRITO EN EL CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES 

DE FREIRINA A DOÑA CINTHIA PAOLA ARANCIBIA VERGARA, RUN 11.617.709-9.  

  

Este acuerdo ha sido adoptado por una unanimidad de la sala, presidida por el Sr. Genaro 

Briceño Tapia, Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: 

Srta. Javiera Gallo Orellana, Srta. Virginia Villalobos Lopes, Sr. Rafael Campos Campillay, Sr. 

Víctor Caballero Alcayaga, Sra. María Elizalde Elizalde y el Sr. Jairo Madrid Fuentealba. 

 

Siendo las 12:45 horas se da por terminada esta sesión.  

 

 

 
 

 
  RENE TORRES MANSILLA.                       RIGOBERTO GENARO BRICEÑO TAPIA 

Secretario Municipal y del Concejo                                        Presidente 
               Ministro de Fe                                                        Concejo Municipal 


